
PODER JUDICIAL D LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JU TICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 140/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE ILAMATLÁN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES PE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

E la Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte d.e Justicia 
d la Nación, con lo siguiente: 

' ' 

Constancia Registro 

scrito de · Eustolia Ramírez. Hernández, Síndica del Municipio, de 002684 
11 matlán, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

cumental recibida el dieciocho de enero de dos mil diecinueve en la Oficina de 
rtificación Judicial y Correspondencia de este AltoTribunal. Ce~ 

Ciudad de México, a veintidós de enero de dos r:nil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos ~s. el escrito del Síndica 

d 1 Municipio de llamatlán, Yeracruz de Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 

re onecida en autos; atento a su solicitud de q~le autorice el uso de medios 

el ctrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los autos del 

pr sente medio de control constitucio~g.ase de su conocimiento que, 

considerando que lo anterior implica· solicitar copias simples de todo lo actuado, a 

fin de garantizar la eficaéia de los d~?&¡pos fundamentales de defensa Btectiva y 

d oposición a la publicidad de ··~ personales, así como de los bienes 

co stitucionales que justificaí}f'a /eserva de información, garantizados en los 

ar ículos 6, apartado A, fracc~1 , y 16, párrafo segundo2, de la Constitución 

P lítica de los Estados Unidos Mexicanos y derivado de una interpretación 

ar~ónica de aquellos der~s y bienes, se autoriza a la peticionaria para que haga 

de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 

re roducir el contenido de las actuaciones y constancias existentes en la presente 

1 Atículo 6. [ ... ] 
A. ara el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
l. T da la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Leg~·slativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
per ona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 
est tal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nac onal, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
má ima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
co petencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 
ine istencia de la información. [ ... ] 
2 A ículo 16. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mis os, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
exc pción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
púbico, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
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controversia constitucion~I, excepto lia~> de caráct r confidencial o reservado que 

no resulten necesarias para el E!jercidi~ de una ade
1 

uada defensa. 
' 1 

Se le apercibe que, en caso de ipcumplimiento!del deber ele secrecía o del mal 

uso que pueda dar a la infmmación que reproduzc~ por la utilización de los medios 

electrónicos autorizados, se procedtr~. de conforn~idad con lo establecido en las 

disposiciones aplicables de las ley1ts: General del Transparencia y Acceso a la 

l~formación Pública, y Federal de Tr~nsparencia y tcceso a la Información Pública 

Gubernamental, por lo que dicho de er se incmpor~rá a la estera jurídica. tanto de 

la solicitante, como¡ de la o las per o nas que en fu nombre tengan acceso a la 

información contenipa en este expe iente y sus ctnstancias afectas, a través de 

los medios electrónicos cuyo uso se ~~tori.za, aun 9uando hubieran sido aportadas 

al presente medio. de control de onstitucionali~ad sin indicar su naturaleza 
' ' 

confidencial o reservada. 1 
1 

' 1 

i ' 

Lo anterior, con fundamento ~ el artículo 2783 del Códi~~o Federal de 
1 

Procedimientos Civiles, de aplicació supletoria e términos del numeral ·1 4 de la 
1 

Ley R13glamentaria ! de las Fraccion ~ 1 y 11 del rtículo 1 Oti de la Constitución 

Rolítica de los Esta1jos Unidos ME!Xi 

INotifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro A~uro Zalldív r Lelo ele Larrna, Presid1ente 

de la Suprema Corte de Justicia dt la Nación, uien actúa con Carmina Cortés 

~odríguez, Secreta~ia de la Sección~d~ Trámite de Controversias Constitucionales 

y: de Acciones de lni:;onstitucionalida ~e la Subsecretaría General clE! Acuerdos de 
' i ¡ 
~ste Alto Tribunal, ~ue da f~;z:+ 1 \ 

-~~ r~!:":ls~c::::lc:l \ ) ' tJ:!.--;;· ~ \ /\; 
" 1 \~~fi\ 

' 
' ' íl ~ : 

fc#-14 ' 
1 1 ! 

3 Artículo 278. Las partes, ~n cualquier asunto jud+alj pueden pedir, e todo tiempo, a su costa, copia certificada ele 
c~alquier constancia o docur¡nento que obre en los aljltO$, la que les mand rá expedir el tribunal, sin audiencia prnvia de 
las demás partes. · 1 

1 4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la l\laci 'n ~:onocerá y resolv rá con base en las disposiciones del presente 
11.ítulo, las controversias con~. titucionales y las accio es¡.de inconstitucionllidad a que s.e refieren las fracciones l. Y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
p~revenciones del Código Fe8eral de Procedimientos Ci~iles. · 
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